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  OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSOS DE REVISIÓN 02431 Y ACUMULADOS 


OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 02431/INFOEM/IP/RR/2018, 02432/INFOEM/IP/RR/2018, 02433/INFOEM/IP/RR/2018, 02434/INFOEM/IP/RR/2018, 02435/INFOEM/IP/RR/2018, 02436/INFOEM/IP/RR/2018, 02437/INFOEM/IP/RR/2018, 02438/INFOEM/IP/RR/2018, 02439/INFOEM/IP/RR/2018, 02440/INFOEM/IP/RR/2018, 02441/INFOEM/IP/RR/2018, 02442/INFOEM/IP/RR/2018, 02443/INFOEM/IP/RR/2018, 02444/INFOEM/IP/RR/2018, 02445/INFOEM/IP/RR/2018, 02446/INFOEM/IP/RR/2018, 02447/INFOEM/IP/RR/2018, 02448/INFOEM/IP/RR/2018, 02449/INFOEM/IP/RR/2018, 02450/INFOEM/IP/RR/2018, 02451/INFOEM/IP/RR/2018, 02452/INFOEM/IP/RR/2018, 02453/INFOEM/IP/RR/2018, 02454/INFOEM/IP/RR/2018, 02455/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02456/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben EVA ABAID YAPUR y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ emiten OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 02431/INFOEM/IP/RR/2018, 02432/INFOEM/IP/RR/2018, 02433/INFOEM/IP/RR/2018, 02434/INFOEM/IP/RR/2018, 02435/INFOEM/IP/RR/2018, 02436/INFOEM/IP/RR/2018, 02437/INFOEM/IP/RR/2018, 02438/INFOEM/IP/RR/2018, 02439/INFOEM/IP/RR/2018, 02440/INFOEM/IP/RR/2018, 02441/INFOEM/IP/RR/2018, 02442/INFOEM/IP/RR/2018, 02443/INFOEM/IP/RR/2018, 02444/INFOEM/IP/RR/2018, 02445/INFOEM/IP/RR/2018, 02446/INFOEM/IP/RR/2018, 02447/INFOEM/IP/RR/2018, 02448/INFOEM/IP/RR/2018, 02449/INFOEM/IP/RR/2018, 02450/INFOEM/IP/RR/2018, 02451/INFOEM/IP/RR/2018, 02452/INFOEM/IP/RR/2018, 02453/INFOEM/IP/RR/2018, 02454/INFOEM/IP/RR/2018, 02455/INFOEM/IP/RR/2018 y 02456/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados , pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el particular requirió del Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la información que a continuación se desagrega:
1.	De las 45 de las juntas distritales del proceso electoral 2017-2018, específicamente por el periodo de noviembre y diciembre de 2017 y enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2018, por centro de costo, lo siguiente: 
a)	El monto gastado mensualmente.
b)	La solicitud de comprobación de gastos 
c)	El formato de comprobación de gastos 
d)	La hoja de comprobación de peajes 
e)	La solicitud de dotación de combustible 
2.	De las 125 de las juntas municipales, del proceso electoral 2017-2018, específicamente por el periodo de noviembre y diciembre de 2017 y enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2018, por centro de costo, lo siguiente:
a)	El monto gastado mensualmente.
b)	La solicitud de comprobación de gastos 
c)	El formato de comprobación de gastos 
d)	La hoja de comprobación de peajes 
e)	La solicitud de dotación de combustible 
De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acta de la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual señaló que el Comité determinó:
1. Aprobar la clasificación de información confidencial de datos personales enlistados en el acta en mención.

2. La acumulación en las solicitudes en comento derivado de la solicitud de la Dirección de Administración, que al tratarse de 22,476 fojas y dado el análisis, estudio y procesamiento de la información, no se cuenta con las capacidades humanas para atenderlas, toda vez que fueron ingresadas al sistema SAIMEX en la misma fecha y finalmente, aprobó el cambio de modalidad a “Consulta Directa”. 
En ese sentido, las que suscribimos coincidimos con el proyecto en lo general, así como con el estudio de la resolución en comento; empero, estimamos necesario ahondar en algunas consideraciones en torno a la modalidad de entrega de la información que se ordena.
Así, como ya fue establecido EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto a la imposibilidad para dar atención a los requerimientos del entonces solicitante, pues a su dicho, se requiere de una serie de procedimientos (análisis, estudio y procesamiento de la información) adicionales a las funciones y atribuciones propias, excediendo con ello, las capacidades humanas y técnico administrativas de las unidades adscritas; por lo que, con el propósito de atender y colmar la pretensión del RECURRENTE, éste determinó el cambio de modalidad de entrega de la información a Consulta Directa;  a fin de no coartar el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular.
En este sentido, es menester señalar que si bien es cierto EL RECURRENTE eligió la entrega de la información vía SAIMEX, en el presente caso, el cambio de modalidad efectuado por EL SUJETO OBLIGADO (atendiendo a las circunstancias anteriormente descritas) se considera procedente pero no ajustado a derecho, en virtud de no encontrarse debidamente fundado y motivado, pues de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, se dispone:
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamadas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
En ese tenor, es necesario remitirse a lo establecido por la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, concretamente a su artículo 164, en el que se establece lo siguiente:
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
De tal forma que, EL SUJETO OBLIGADO debió hacer del conocimiento del RECURRENTE el mecanismo o procedimiento que en su caso tendría que seguir a fin de que éste accediera a la información solicitada.
Lo anterior, con apego a lo dispuesto por el artículo 158 de la multicitada Ley de Transparencia Estatal que a la letra dicta:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información  solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”
Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que prevé:
“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” 
Adicional, resulta adecuado puntualizar que la información solicitada no es susceptible de ser entregada vía SAIMEX en atención a los argumentos expuestos por EL SUJETO OBLIGADO, sin que ello implique el no poner a disposición de los particulares la información requerida; por lo que, resulta procedente el cambio de modalidad, y en el ejercicio de ponderación tanto de los derechos del RECURRENTE como en la contraposición de las obligaciones del SUJETO OBLIGADO, encontrar el punto armonioso en el que se protege de manera amplia el derecho de acceso a la información pública, por lo que se considera que la vía óptima para dar atención es mediante la entrega de la información en copias simples con costo.
[bookmark: _GoBack]En ese tenor, es de OPINIÓN PARTICULAR el precisar que se comparte el fallo, tanto en lo general como en su sentido, puesto que la modalidad de entrega de la información que determina la Ponencia que resuelve, es la que se considera se apega a los principios consagrados en la Ley de la materia y que protege de manera amplia el derecho del ciudadano de acceso a la información pública.
	

EVA ABAID YAPUR
	

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ

	COMISIONADA
(RÚBRICA)
	COMISIONADA PRESIDENTA
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la opinión particular concurrente emitida en la resolución de los recursos de revisión 02431/INFOEM/IP/RR/2018, 02432/INFOEM/IP/RR/2018, 02433/INFOEM/IP/RR/2018, 02434/INFOEM/IP/RR/2018, 02435/INFOEM/IP/RR/2018, 02436/INFOEM/IP/RR/2018, 02437/INFOEM/IP/RR/2018, 02438/INFOEM/IP/RR/2018, 02439/INFOEM/IP/RR/2018, 02440/INFOEM/IP/RR/2018, 02441/INFOEM/IP/RR/2018, 02442/INFOEM/IP/RR/2018, 02443/INFOEM/IP/RR/2018, 02444/INFOEM/IP/RR/2018, 02445/INFOEM/IP/RR/2018, 02446/INFOEM/IP/RR/2018, 02447/INFOEM/IP/RR/2018, 02448/INFOEM/IP/RR/2018, 02449/INFOEM/IP/RR/2018, 02450/INFOEM/IP/RR/2018, 02451/INFOEM/IP/RR/2018, 02452/INFOEM/IP/RR/2018, 02453/INFOEM/IP/RR/2018, 02454/INFOEM/IP/RR/2018, 02455/INFOEM/IP/RR/2018 y 02456/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, aprobada el veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 
YSM/OSAM/ATU
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